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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, dieciséis (16) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

RADICADO  05001 31 03 012 2022-00386 00 

PROCESO: EJECUTIVO SINGULAR  

DEMANDANTE: FIDEICOMISO PATRIMONIO AUTONOMO REINTEGRA 

CARTERA 

DEMANDADO: GUSTAVO ADOLFO BLAIR LLORENS 

DECISION PONE EN CONOCIMIENTO RESPUESTA 

 

Se PONE EN CONOCIMIENTO de la parte demandante, la respuesta dada 

por TRANSUNION, en donde remiten la información comercial de la parte 

demandada, para los fines pertinentes. 

 

Así mismo, la toma de nota de los remanentes decretados, emitida por 

el JUZGADO 1 CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 

JUEZ 

D.B. 
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